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Previo a tomar la decisión que en derecho corresponda, se le corre traslado al 

otrora demandado para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por Estados de este proveído, allegue prueba sumaria que acredite 

el cumplimiento de las obligaciones, en los términos por el señalado en el 

escrito de fecha 16 de diciembre de 2021. 

 

A parte de la notificación por Estados, hágasele saber al accionado de la 

corriente decisión por el medio más expedito posible, dejando constancia de 

ello en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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